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RESOLUCION No, 92.1o1.1. 1619 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
» SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERINO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 29 de septiembre de 1992 se ha otorgado asta el 
Notario Décimo Primero del cantón Quito la  escrítura pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 
"AGRICOLA SANTANA, AGRISANTASA S.A.”; 

QUE el señor Jaíme Vergara, en su calidad de Gerente Gene- 
ral de la compañía, con el patrocinio del doctor Cenaro Eguiguren 
he solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, 
a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la wlsms; 

QUE el Departemento de Inspección de Compañías Linttades 
de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado el 
informe favorable No.SC,T1C,DIC1L.92,608 de lo. de octubre de 

0 1992; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías Anóntmes y 
Extranjeras de la Jatendencia de Derecho Societarío mediante 
memorando No. DJ.CAF.92.682 de 13 de octubre de 1992, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, uns vez 
que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones que le cenftere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de capital de la 
compañía "AGRICOLA SANTANA, ACRISANTASA S.A." por CIENTO MOVENTA 
MILLONES DE SUCRES (S/.190*000.000), con lo que asciende a DOS- 
CIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/.200'000.000), dividido en 200.000 
acciones ordinarias y nouinativas de UN MIL SUCRES (S/.1.000) 
cada una; y, Dd) la reforma de estatutos constante en la referida 

0 escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Dácimo Primero del 
cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la escrítura 
pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución 
y siente razón de esta . o 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Quito: a)inscriba la referida escritura pública justo 

" con la presente Resolución, archive una copia de dicha aescritera 
i y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que 

se ordena; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro. 
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ARTICULO COMKTO.-- DISPONER que el 
Quito anote sl margen de 

de 22 de octubre de 1991, por la cual se consti 
en referencia, que hs procedido a sumentar el capital 

estatutos, mediante la escritura pública que 
por la presente Resolución y siente razón de esta 

, 

  

om N 
"AGRICOLA SANTANA, AGRISANTASA S.A." 

Cón esta fegha queda inscrita la pres 

sente Resolución. bajo el NoLa 

del Fegistro: Mercantil omo. Se 
dá así cumplimiento aclo dispuestó 
en Ja misma, de u- for idid a lo 

establecido en .1 Decr to 733 de 22 

de agosto de 1975, prbiicodo en el 

-Le A ed. agosta ogro 

     

   

  

EL REGISTRAIOS 

Dr. Gustavo García Bdideg 
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